
consideración.- 

ORDENANZA N° 8241/15.- 

M. 	 ALFE 
SaIt a■ 

104011431 CULI) DE0.9.1: 
Pmusio 

PERGAMINO, setiembre 9 de 2015.- 
Señor 
Intendente Municipal 
OMAR RAÚL PACINI 
SU DESPACHO.-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la ORDENANZA que este 
Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad en la DECIMA SESION ORDINARIA 
realizada el día 8 de setiembre de 2015, al considerar el Expte. Expte. B-141-15 
BLOQUE UNION PRO — Proyecto de Ordenanza Ref: Modificar el artículo 16°, inciso b) 
de la Ordenanza 7624/12.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°. -  Modificase el artículo 16° inciso b) de la Ordenanza N° 7624/12 el cual -- 
	 quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 16°. -  Inciso b) 

Características: Ser del tipo sedan o rural de cuatro (4) o cinco 
(5) puertas con CARROCERIAS DE COLOR BLANCO, asiento trasero con 
capacidad para tres personas como máximo, tapizado de cuero o material sintético 
que permita su lavado. 
Cilindrada mínima: vehículos nafteros o GNC: mil cuatrocientos centímetros 
cúbicos (1400cm3) 
Vehículos diesel mil quinientos centímetros cúbicos (1500 cm3) 
Se admite la tolerancia de hasta el cinco por ciento (5%) en las cilindradas. 
Se admite una cilindrada menor a la establecida siempre que la potencia que erogue 
el motor sea igual o superior a 75 CV para motores impulsados a nafta y 65 CV para 
motores diesel. 
Para otro tipo de motores se exige una potencia mínima de 65 CV. 

ARTICULO 2°. -  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad para saludarlo con distinguida 
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